
Exp. 2023-209 
TUTELA 
  
AL DESPACHO: informando que por error involuntario se notificó en estado de la 
fecha auto resuelve sobre la contestación de la demanda y fija fecha audiencia; 
mismo que se había librado en auto del 1 de febrero hogaño. Lo anterior para lo 
que estime conveniente estime proveer. Bucaramanga, veintisiete (27) de junio 
de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

DIEGO ALONSO RUEDA VILLAMIZAR 

Oficial Mayor 

 

 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de 

junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente, se advierte que 
por error involuntario, el día de ayer 26 de junio, se profirió auto, entre otras cosas, 
fijando fecha para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del 
CPTSS, siendo que tal actuación ya se había realizado en auto proferido el 1 de 
febrero de la actual calenda, de ahí, que haya lugar a dejar sin efectos el primer 
auto de los mencionados, esto es, el del 26 de junio del 2023, providencia en la 
cual se resolvió sobre la contestación de la demanda por parte de los 
demandados y se fijó fecha para la realización de la audiencia de que trata el 
artículo 77 del CPTSS. 
 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 
  
El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha en 
el estado electrónico No. 082 publicado en el micrositio web 
del Juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
001-laboral-de-bucaramanga/34 , hoy, a las 8 A.M. 
 
 Bucaramanga, 28 de junio de 2022 
 

RUTH HERNANDEZ JAIMES 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
JUZGADO PRIMERO (1) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 
Correo electrónico: 

j01lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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